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—Serin iuscritores á 1» QACKTA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe loe que puedan, y supliendo para los demás 
los irados de las respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDSM BB 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auUatioo. el de las dis> 
posiciones oficiales, cualquier» que sea en origen, pn. 
blicadas en le GACETA DE M AHILA I por lo tanto seria 
obligatorias en sn cumplimiento, ato. 

( SL'PEEIOB DECBSTO DE SO DE FKBBEBO PB 1861.) 

1i DE MANTLA. 
2.a SECCION. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
iManüa 29 de Octubre de 1875. 
Con el fin ^e organizar liaí-ta donde sea posible 

la intervención de les ramos Im-ales en las Sub' e-
legafiones de provincia y hasta que el Gobierno de 
S. M. dicte las disposi-iones oportunps para regularizar 
tan importante servicio, ej-te Gobierno Geneial de 
conformi iad con lo prevenido en 'a legislación vi
gente y k propuesta de la Dirección general de Ad
ministración Civil, decreta lo siguiente: 

A tirulo 1.° E l cargo de Interv< ntor de los r«w20S 
locales en las Subdelegad* nes do las provincias y 
Di-tritos del Archipiélogo, se desem| (ñaiá: 

E n la provincia de Manila y en los Distritos de 
Cottabato y Davao, pe r los Secittarios de sus res-
pectivi'8 Gobiernos. 

En Antique, Bata» gas, Bulacan» Bohol, Camarines 
Sur, Cápiz, Cavite. Cebú, Iloilo, I oros ?ur, Leyte, 
Negros, Misamis, Marianas, PangaBinan, Samar, Su-
rigao y Zamboanga, por los Administrat ores de Ha
cienda pública. 

En Abra, Cagayan, Foros Forte, Isabela, Lepante, 
Nueva Ecija y Duion, por los Interventores de estas 
Colee iones. 

E n el Distrito e Nu*va Vizcaya por el Interventor 
de la Subdelegan jn de Hacienda. 

E n Albay. Bataan, Basi'en, Ca'atriai'es, Camarines 
Norte, Laguna, Masbut^ y Ticao, Wororg, Pam| anga, 
R'onblon, Tarlac, Tayabas y Zambales, por os Auxi
liares de Fomento, que á propuesta de la Dirección 
de Administración Civil nombre este Gobierno Ge
neral para que desempeñen el cargo de Interventor 
de los ramos locales. 

E n los Distritos de Burias y Batanes y hasta tanto 
que se nombren auxiliares de Fomento que desem
peñen el cargo de Interventor, por los respectivos 
Curas Párro< os. 

Art. 2.° Sin perjuicio ni menoscabo de las atri
buciones que comí eten á la Dirección general de Ha
cienda respecto á 1< s funcionarios que de ella de
penden y que se comprenden en los párrafos 2.°, 
3.0 y 4.° del artículo anterior, los Interventores de 
los ramos locales dependerán de la Direi cion general 
de Administración Civil, de la que recibirán 'as ór
denes é instrucciones y k la que corresponde re
compensarles y corregir'es, con arreglo á la legis'a-
cion vigente en todo cuanto se relacione con la in
tervención de los fendos locales.-

Art. 3.° Los deberes de los Interventores de fon
dos locales, son los siguientes: • 

1. a Asistir personalmente (i los arqueos ordinarios 
y extraordinarios que tuvieren lugar en la Subde-
íegacion respectiva, y firmar las actas que habrán 
de estenderse. 

2. u Examinar con proligidad el número y clase d e 
documentos de cargo y data que sirvan de justifi
cantes para la formación del acta de arqueo, y des

echar los que no estuvieren extendidos con arreglo 
Á las instiurci( nes en vigor. 

3. ° Autorizar con su firma entera toras las cuentas 
corrientes de la Subdelegacion, así cerno las relacio
nes de contraído, aumentos, recaudado y bajas en las 
de rentas públicas, y !as de devengos, aumento», 
pagos y bajas en las de gastos públicos, asi como 
también las generales que cemjrueban bs del Tesoro, 
rectificando de acuerdo ron el Subdelegado, cua quie
ra omisión ó defecto sustancia) que las cuentíB ó 
relaciones cr niuvieren. 

4. ° Asistir al acto de toda extraeckn re metálico 
de la Cí'ja, cuando hubiese ne( CHÍ ad abs» luta de 
abrirla durante el trascurso del mes. por estar ppo-
tada la suma prudei>cií)l que para el pi?go de obliga
ciones se hubiere dejado en poder ('.el Suldelegado 
desde el último arqueo. 

50 Autorizar IOB estados de existencias y movi 
miento de fondos que memualmeíite se íoiman y 
remiten ó la Dirección general de Administiación 
Civil; y 

6.° Vigilar constantemente sobre la Vuena recau
dación de le s ingresos emanados dp los |-resu| uestes 
locales, y reclamar por si, de los G< bernadoici^es 
y Cabezas de Barangay. cuantos dates y notn ias con
sideren oportunos ó precisos. 

Art. 4.B L a Caja ce n dos distintos llaves que paia 
depósito de fondos de rsmos 'orales debern existir 
en cada una de IPS ubeleb^aei< ees "sffipi» está 
mandado. ) or las disj csicie nes \igei tes" jeimane-
»erá perfectamente cerrara, bajo la custodia de los 
Gtfes de provincia; pero una de dichas llaves, la 
que á su voluntad elija ó mande poner el Interventor, 
y el libro de las actas ue arqueo, quedanin en poder 
de este último, como garantía necesaiia á su rfs* 
ponsabili iad. 

Art. 5.° E n toros los actos ae'ministrativos rela
cionados con las facultades cenc^didís ror les dos 
aitieulos anteriores á los que ejerzan el eurgo de 
Interventor tendríin estos la i articipseien que Ies cor-
responda, y serán mancomunadamente responsables 
con los Gefes de provincia de euaiquier falta que 
se obseive en el impoitante servicio que se les confia., 

Para eximirse de responsabilidad el Interventor 
no le bastaiá probar que de las faltas (j< metidas en 
daño del servicio no fué él causa, sino otros funcio
narios de la Administración, pues además de esto, 
necesitará justificar que procuró lo necesario para 
impedir cualquiera perjuicio, y que dió cuenta de 
los hechos ocurridos á la Dirección de Administración 
Civil, en comunicación duplicada y por dos correos 
consecutivos. 

Art. 6.° Los Gefes de provincias quedan obliga
dos bajo su mas estrecha responsabilidad, á cumplir 
en la parte que les corresponda las prescripciones 
de este decreto. 

Art. 7.° L a Dirección de Hacienda cuidará de dar 
dienta á la de Administración Civil del movimiento 
que ocurra en el personal de su ramo, que con arreglo 
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á lo prescrito en art 1.° hubiese de tener á BU cargo 
la Intervención de f» níios locales. 

Publ íquese y trnanníqucse ai G< bíerno de S. M. 
dai do traslado al Tribunal de Cufntasy Direccicn ge

neral de Hacienda. V 
Malcampo. 

P A R T E M I L I T A R 
G O B I E B N O M I L I T A R D E L A P L A Z A D E « M A N I L A . 

Orden d é l a P laza del 11 de Novemhre de lS7s>. 
E n cumpiiniiento de lo prevenido por el Excmo. 

S r . Capitán General, aprobando la sentencia demuert 
te, imi uesta por el Consejo de guerra celebrado el 
día 18 de Octubre i roxinio paéado, a! cometa él 2.° 
Tercio do la Guardia ( ivil Ádo^esto Alili P< nce, por 
homicidio y tnstalfimieiito, s^rá puesto en caj ií a l a 
mí .ñana de h()y, én la deK Cuartel de San Francisco 
y pasado por ^ las armas ix las veinte y cuatro horas 
én las inmediaciones de richo leca' y sitio qne de
signará el Sargento Mayor de esta Plaza, verificán 
d< se el acto con arreglo á, ordenanza.— F l General 
Gobernador, Cre>jpo.— Cornunií ada. — C. T. C. Sar 
gentj) mayor, Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 12 D E . N O V I E M B R E 
3^5 l B t ^ 9 I O J . .83 t í . • D E 1875. f9 ^^¿.yyf» aífifrftt [ 

Gefe de <$iq de in t ra y ecctramuros.— ~EA ComanclnDte 
D. Vicente l'spi -—¡Z>̂  i m a g i n a r í a . — E l Comandante 
D. Eugenio García L'uiz. 

Patada.—Los cuerros de la guarnición.-—Eovdas, 
núm, .5.— Visito, de liospilal y provisiones y Sargento 
pora el j abeo de los enietmos, ni'im. 6. 

De óroen del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronol Teniente Coronel Sargento mayor, -Frcmc/sco 
de lorrontegui. 
JM 1 t,__aai a ~ . — _ — 

^De Mangar*1!!, berg-gta DÚm 2 "Dsciz y Velarcie," en 6 disp, cej 
máde tas : pcnfigt'adc á D . LmV Ysngco. 

De Lagnimi-noc, gcltta 257 ' 'Ntra. Sra. de la L n z , " (fondeado ej 
Cavite, en 12 diap, con maderas: censigrado á D. Doroteo Inocencio. 

B U Q U E S S A L I D O S , \ mp «» a í » ^ 
P^ra nna de las playas de Marinduque, vapor "Marifosa," su capi. 

taa D . Antonio Now. na 9% s« K 
Para Snbic, jrolíta "Catalina," sn patrón A l í jmdro Aldfinis . 
Para iTadoban y Lígaspi , vapor "Leyte ," su capitán D. Juan B( 

Zabiagoirre. 
JW añila 11 de Noviembre de 1875.—José M . Jayme. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

"fi 

MARINA. 
l O V Ü I E N T O D E L P U E R I Q H A S T A L A S D O C E D E L DIA DE HOY-

B U Q U E S E N T B A D O S . 
De Lemery, portin 20 "PriniOr," tn 2 oias, cefi niaderas: coneig--

nadd á su arr««z Fnlgericio Ventu>anzo. 
D^ Balayan, pontin "Carmencita,'? en 8 dias^ coa «feucar: oomignado 

á D . i lu^n Bejas. 
De Lnban, gplcta "Huerto," en 5 dias, con varios e fte toe: consig

nado á D. Manuel Cal.^ja. 
De Sta. Crnz de Marindnqne, bergantín "Constfncia,'- en 6 diaa, 

con rfijas de leña: cotof-ignero á D . Ef-tañtíslao Alttífrfara. 
De Balayan, berg.-gta. "Pilar (a) Pau'a," en 2áf$gptif con efectos: 

cont-ignado á M artin Dype y remp. 
De Eomblon, goiet» "Reina de los Angeles," en 8 diap, con efectos' 

consignada al chino Siap, 
De Meábate, berg. gta. "Ainastíisi»," en 8-dias, con abacá: consig

nado á D . Zoilo I . de Aldecoa. 
Í J wyT-ii í^i-xíjgjT.- i«Typ si B'JJáO lihiDiJ'37 l O J U ^ V T ^ J l / X -J 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Lagnimanoc con etca a. en fcubjc, goleta nútn. 4 "Ciprianito,' 

en arráez Vicente Villacueva. 
Pa-a Bo inao FU Zi-mbales, berg.-gta. "Sagrada Familia," fu patrón 

Bonifacio Martinez. 
Para Balayan, goleta 220 "Leónides," su arráez Ignacio Caba-; 

taantool. 
Para l oilo. Cebú y Zsraboanga, vapor "Ormoc," su capitán Don 

EHuardo Echevarría; y de pas^geros D . Marcelino Medina, nombrado 
Notario púH'co de Ilci lo, con fu B(.ñorf; dos marineros oe primera, 
cuatro id , de segunda, licenciados absolutos y un carabinero de pri
mera con HU esposa. 

Para Taeloban, vapor español "Mactan," en capitán D. Juan Ma
nuel de Larrinaga. 

Para Balayan, pHÜebot 120 "Socorro," fu arráez Juan Valeros. 
Manila 10 de Noviembre de 1875 — ¿ o s é M . Jayme. 

Iqíii t íD é ( f ) J ib í ' t< í f í aüoqae i hd w ¡ 
M O V I M i E N I O D E L P U E R T O H A S T A L A S D O C E D E L D I A D E H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Hong-kong, vapor "Marqués de IH V I . toria," del porte de 2 ca

ñones y fuerza ie 254 caba'.los, en 8 dias, ni mnndo de BU Comandante 
el Teniente de Nnvio de primera clase D . Fidel Borrajo, con 86 indi
viduos de dotación. 

DE FILIPIXAB. 
D. Jnsé Dayot y ive, (SpañoJ , so'irita fasaforte 

^ara Hcng k« D g con su señora y dos niños re n i f i in 
edad: lo que se ammeia al público para su conc-
ciimento. $ 5 8 1 ••> máateO Q \ , G2 z ú a M 

Maui'a 9 de Noviembre de 1875.— O /̂ow. 1 

D. ,G. A. K . Honey, subdito británico, solicita pa 
sapoite para H< ng-koi g: lo que se ímuncia pii 
biieo para su coi ocimierito. 

Manila 9 de Noviembre de 1875.—O^/c^.^.j 1 

E l chino ;maf€aiiaista Li -Acorg , precedente f!e Ilocg 
kong desde el 2 de Setiembre ú't mo, solicita pal 
sapoite [ ara volver k di-ho punto: io que se auuiida 
ai }'iiblico¡para su coiux imiei)io 

Maiiiiaí9 de Noviembre de 1875.—Oglov. 1 

D. Francisco Lobato y Tana, de nación pí^itugiiée, 
solicita ] asapoitp para Hoi g kpng: lo que se anuucie 
al plóblrcó para «u conocimiento, 

i Manila 10 de Noviembre de 1875,-—Of9/o?<. 2 

D. José Aniceto de Va l , español natural del pais 
soluita pa^apo»te paia Hong kong: ¡o que se anuncia 
al j úblir o.j ara su foitcciniieuto. 

Manila 10 de Noviembre de 1875.- Oglou. 2 

n T> r * T / I :V !'!' • . • Z\Í 
T). Kufus A, Lai.e, de nación norte americano, solí c;ta pasaporte para Cbina; lo que se anuncia al públicc 

para su con» cimiento. 
Mani ia 10 de Noviembre de 1875.— Oglou. 2 
Los chinos que á continuación se espresan, eir 

padronadus en esta,provincia, han pedido pasap orte 
para regresar á su país: lo que se anuncia al púb icí 
para su conocimiento. 
L i m Congco . . . 35803 
V i Cangco . . . 12896 
Yao Laceo . . . 17675 
Tan Sayco ... 171-28 
Tan Jeoco . . . 16648 
Ao Liefco ... 15932 
Ang Chako . . . I6t60 
( u Tong. o . . . 8778 
Quieng Sangco . . . 10897 
Pedro Dy Guaneo.. 12658 
Ang Coco. 
Ong Vaneo 
[i o Chunco 
Dy Cuaco 
Tan Suaco 
Go Coco 
Syi Pico 
Y A chive 
Tin Yecsuy 

8050 
244211 

6341 
38033 
25203 
.16881 
3 6015 
32539 
34744 

Lim Puteo 38055 
I y Lipco 35501 
Tan Dico 27911 
Lo Cayco , 23503 

Ong Tamco 2 9 ^ 
C hua Tico 2791S 
Pe Puteo . . . . . . 30578 
Sio (hiengeo ....... 2b0^ 
Er rique- Y u -

fh-ngeo 91̂  
Que Chiongan 39415 
T y -Asuy h 
Dy Gnioco . . . 1725 
Coo Sungeo . . . 4193 

¿ m f c ^ l l l t 
V y Lineo ... 
Vy Chengco . 996 
YuJungco ... 177^ 
Oi-g Sunco 1766 
Ang Chuaoo . . . 1413 
OngPngco J 
V y Quinco . . .170^ 
So Loco 248^ 
Tan Quiatco .V.;;3W 
Quieng Sangeo 411 
Que Suco . . . 1680» 
Vy Quiecchiong 9505 
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(}o Queco Ang Chanco ... 2^771 
Tan Quianco 7990 Co Nayco . . . . . . . . . 4579 
Lim Bengco 40916 
Lpng CUiiptay 1-914 
rhang Chaco 
T.n Arauy 30069 
l)y Tiaoco 12287 
Ty Sueco . . . 8648 
Yap Pitícco 38315 

Manila 9 de Noviembre fie lS75. — Oglou. 

Ching Buntan .. . 17153 
JMO Chuatco 17089 
Te Chico . . . 6924 
Quinng Chiaco 27634 
Lo Soco .. . 3737 
TanYañcO 32181 

1 
TRÍJiver l Be h 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á sü país: io que s© anuncia al público 
para su conocimiento. 
Co Tico 
Te GangCo 

21 Yu Simgco 
27049 Tin Pico 

Cima Siuco .. . 35049 
Ong iNoco . . . 29166 
Tay Chayco .. . 15586 
So Boceo . . . 8686 
Patricio B. Y u -

Pitoo .. . 1861 
Nuy Cuaco .. . 2908 
Li'Q Puat;o . . . 35573 
Santiago Sy Siong-

co . . . 16265 
Ong Banco .. . 14079 
LimTiaco . . . 10656 
Oug Tíanjong . . . 11423 
Co Quico . . . 26295 
Que Chianeo .. . 25711 
Tan Lioeo .. . 30699 
0 » g Q u i c o ... 7708 
Tieug Jo-o .. . 17495 
Chuus: Jo-o . . . 16071 

1 si 

Yáo BondO 
Jao Ghionco 
Cheng Guaneo 
)Sy Lyeo 
Chua Teco 
Chua Paco 
Tan Yangeo 
Sy Pocco 

27671 
292^7 
32858 
39<362 
13858 
11716 
40/47 
32934 
26115 
14769 

« hing Hychuan . . . 16478 
Sy Banco 
Tan Poco 
Lian Chougco 
Co Guiaco 
Chua Liecco 
Chua ( h i anco 
Tiu AUu 
Co Vaneo 
Siy Pungeo 

H tf'. 

17393 
27003 
22591 

2101 
34795 
32949 
15648 
14365 
14o65 

Manila 11 de Noviembre de 1875.—O^foí*. 

SEORETA.RIA. D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Los que se crean con derecho a uoa caballos y dos 

carabaos hallados sueltos en la piaza de Meisio, se 
presentarán á reclamarlos en la Secretaría de este 
Corregimiento con los docu-nentos justificativos de sus 
propio lades dentro del término ne seis días los pri
meros y diez di-»s los segundos, en la inteligencia que 
transcurrido dichos plazas sin que lo hayan verificado, 
caer in en comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden »iel Sr. Corregidor anuncia en la 
Gaceta oficial para que llegue á conocimiento de los que 
se crean propietarios. 

Manila8de Noviembre delS75.~Bernard¿no Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E 
C O L E C C I O N E S Y L A B O R E S D E T A B A C O D E F I L Í P I N A S . 

No habiéa-lose preséntalo licita'lores al concierto 
verificado el dU 8 del corriente, para la venta de 1031 
quintales, 42 libras de cenizas del vástago del tabaco, 
se ee'ebrará le nuevo esta acto el día 15 del actual á 
las doce da sa maña ia, en el iospa h ) del que suscribe. 

E l pliego de con liciones para la contrata se halla de 
manifestó en el Negociado resoectivo. 

Manila 9 de Noviembre de 1875. — E . de la Guardia. 

El 10 del próximo Diciembre á las diez de la mañana, ae subas ta rá 
antena Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá en los 
Estrados de la EHrecí-ion general de Hacienda pública, y ante la su
bí, terna de la provincia «le Zamboanga; el arriendo por un trienio de 
I» renta deJ jurgo do gallos de dicha provincia, sobro el tipo de $4861, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Seoreturía calle de San Jacinto núm. 53. 

Las preposiciones ae presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, y acompañadas de la correspondiente garant ía 
de licitación, en el oia, hora y lugares citados. 

Manila 9 üe Noviembre de 1875.—Francisco Hernande3 y Fajarnes. 
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8EORRTA .RIA. D B L \ JUNTA. DE RB1V.LES A L M O N E D A S . 
El 10 del próximo DLnembre, á las diez de la naañtna, se subas

tará ante la Junta de Almene las de esta Caoitt l , que se constituirá 
©a los Estrados de la Dirección general do Haciebda pública, y 
aate la subalterna de la provincia de Tay^bas, el servicio sobre la re
paración de la falúa "S. Pablo" del Rasguardo de dicha provincia, 
bajo el tipo de $756*77 1(8, y con sugecion al pliego de condiciones 
que se halla de mtniñeato en esta Secretaría, calle de San Jacinto 
nüm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en. pliegos cerriídog, estendidas 
,eii papel del sello tercero y acompañadas de la suücienta ga ran t í a 
de lieiUoiou, en el dia, hora y lugares dasigu^dos. 
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S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E ESTA M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Relación de las alhajas vendidas en p i lb l iGa almoneda el día 30 de Enero de 1875, poi' el Martillo de los Sres. B . Mestres y hermano» 
ante el Bscribano D . F . Hernández y Fajaritéa y procedentes de la Casa Agencia de Empeños del que suscribe. 

Núm.» 
del 

talón. 
Contenido. 

Sobrante á 
Importe disposición 

Total de Li de qnien 
costo del renti en correspon-

préstamo. almoneda. da. 

7835 

8026 

ssor. 

5.» Serie . 
2S19 U n a pa inata con or», u n rosario 

de cor»l con oro y rel icario de 
plata. . . . . 

4789 U n a n lio de oro con p iedra 
fa l sa . . . . 

S233 XTn ani l lo de oro con u n di i -
mvnt l to 

7517 U n ani l lo de oro con u n a es
m e r a l d a 

7699 U n a peineta con oro y parlas u n 
p a r pendientes de oro con pe
pi ta e n c a r n a d a u n b o t ó n de 
oro con 8 brillantitos, u n r o s a 
r lo de cor.il con oro, otro id . 
de m dera 

U n a c a d e n a l a r g a de oro con 
pasador de id. 

U n a peineta con oro, u n p a r 
arates de oro con pelo. 

6216 U n par aretes de pUta. , 14 b r i -
l lant l tos 

U n a peineta con oro, u n rosario 
y c r u z de oro u n p a r aretes 
de oro, u n alf i ler de oro y 
p i e d r a fa lsa . 

8810 U n botón da oro con u n bri l lante. 
8933 U n a peineta con oro y perlas, 

dos id. con oro y perl itas, u n 
p a r aretes da oro y perlas, u n 
rosario y re l icar io de oro u n 
rosario ooral con oro, u n par 
pendientes de p l a t a . rolo, 14 
bri l lantes y 8 ch i spas . 

8934 U n rosario coral con oro, tres 
pares aretes da oro, uno de ellos 
c o » oro, dig? pelo u n dfii ler de 
p la ta con u n bri l lante 8 b r i -
l lant i tos y 3 chispas . 

8yo5 Seis cuchi l los y seis tenedores 
de p lata con p u ñ o de m a d e r a 
con las in ic ia les L . A. 

8936 se i s c u c h a r a s de p la ta . 
9100 U n a peineta con oro. u n a id. 

con oro, y perlas u n par pen
dientes de oro y per l i tas , u n 
anillo de oro y c o r a l 

9201 U n rosarlo y ieiic rio de oro ; 
9274i U n a roset« y u n a m a n c u e r n a de 

oro y perlas, dos anillos de oro 
con 1 d i a m i n t e c a d a u n o . uno 
id . C J U 1 br i l lante y 8 b r i l l a n -
titos, uno i d e m de oro con 
u n a per ia , dos idem de oro, 
uno de ellos con corales, 
u n p a r a r í t a s de p l a t a con 
4 d i a m i n t i t o s y 6 chispas en 

B j u n t o . . . . 
937o U n a peineta con oro, u n a c a 

d e n a da oro, 2 pares aretes de 
or», u n p a r i d de t u m b a g a . 

U n a peineta con oro y perlas, 
24 pesetas 

9907 Un r.s» io cora l con oro y rel i -
ca io id . id. . . , 

9979 U n a n l lo de oro, con 1 b r i l l a n -
tito. . . . . 

10001 U n p a r aretes oro, 2 aguj i l las 
t u m b a g a . 

10019 U n a n i l l o de oro y 2 per as, otra 
i d . p i edra fa lsa 

U n rosario c o r a l con oro y re
l ie trio dorado 

10111 U n b i ton da oro con u n d i a m a n -
tito. . . . . 

10121 Tros b)tones y 5 m a n c u e r n a s 
de oro. 

10148 U n anillo de oro con 1 per la , u n 
b o t ó n de oro esmaltada con u n a 
perlita . . . . 

10164 U n an i l l o de oro con 1 peda 
10320 U n b «ton de o o con n i car u n a 

c r u z de m a d e r a con t u m b a g a . 
10372 U n a peineta c o n oro, u n b o t ó n 

de oro, con perl i t s 
10373 U n rosario cor . l con oro y r e l i 

cario p l a t a . , 
10390 C u a t r o peinetas con oro, 2 de 

ellas con perlas , una id . con 
t u m b g , u n rosario y relica
rio de oro, uno i d . de oro con 
perlas falsas . 

10409 U n a peineta con oro, 2 ani l los de 
oro . . . . . 

10417 U n rosario de v idr io con oro con 
p lata y re l icar io de oro.un ani
l lo de oro con p i e d r a falsa. 

10461 C u «tro pedazo^ de p lata 1 bradn. 
10489 Dos peinetas con oro, u n par 

aretes d e oro, , a 

9655 

3 03 $ 3 03 $ 

3 03 3 03 

7 58 7 68 

4 07 9 50 3 43 

Ifi 70 16 70 

21 25 21 25 

3 03 3 07 

45 50 78 50 

15 19 15 19 
15 19 15 19 

53 

53 

53 

60 50 

12 15 13 15 
9 10 9 60 

12 15 12 15 
12 16 12 37 

13 G6 13 66 

12 15 12 75 

4 55 4 55 

6 07 

1 51 

6 07 

4 56 

3 03 

3 03 

1 51 
1 51 

1 51 

3 03 

6 07 

6 07 

3 62 

6 12 

4 55 

3 03 

3 37 

1 51 
1 51 

2 

3 0G 

7 87 

59 72 68 75 

4 55 
3 03 

4 55 
3 03 

Núm.» 
del 

ta on. 
Contenido. 

Sobrant* i 
Importe dispocicin» 

Total la de quien 
costo del vent» en feorrespon. 
préstamo almoneda. da. 

0 04 

7 50 

50 
50 

0 22 

39 75 61 50 21 75 

10192 

10523 
10531 

10355 

10G05 

10596 

106 ?0 
10658 

10902 
8 T M i 

10909 

10913 

10082' 

11049 
11071 

1109 i 

0 60 

2 11 

0 05 

0 84 

0 49 

0 03 

1 80 

9 03 

1 61 2 S5 O 74 

5.» Serie. 
10491 Dos cucharas de pl^ts u n a de 

ellas rot< dos hevillas y dos 
b )tones oro 

U n a peineta con oro, u n ros<-
rio de v i d i o con oro y r e l i -
c a io de oro . . . 

U n par pendientes o r í y pe las . 
Una peineta c>n oro, 2 anillos 

de or* c m p iad as f a l s i s . 
U n rosario de v idr io con oro y 

m e d di de v idr io con oro 
U n peineta con oro, otra i d . t u m 

baba. 
U n p a r aretes tumbaga, u n ani 

llo de id . . 
U n par aretes de oro 
U n a c -dena y c r u z d e oro, u n 

u n an i l l o de oro con seis d i a -
m ntit >s, otro id . esm litado y 
parí s . . . 

1087ó Un rosario y rel icario de oro 
10882 U n alfiler de oro con 12 per l s. 

U n rosario vidrio con oro y re
l i c a r i o de id . u n p a r aretes 
tumbaga . 

U n a peineta con oro, u n rosario 
coral con oro y rel icario de 
tumbaga . 

U n ilfiler de plata con u n di-.-
m nte 8 diamantitos y 3 c h i s 
pas 1 p a r aretes de id. con 10 
d i a m . n t e s y 6 d i m ntitos en 
junto, u n b o t ó n con 1 d i m a n t e 
y 8 d iammti tos , u n ani l lo de 
oro c^n 1 diamante . 

U n a peineta con oro, u n rosa
r i o de madera con oro y re
l i c a r i o de oro. 

U n par aretes de oro y per las . 
T r e s pares pendientes de oro y 

perlitas 1 id . de plata dorada , 
u n a c r u z azabache y d o u b l é , 
u n a medal la de cobre . . 

Dos cucharas de plata con 1 s in i 
ciales L . L . G- u n a Pinza» de 
con in ic ia les J . G. 1 rosario 
de coral con oro y re l i ca io de 
otro id . de c o r a l y t u m b a g a 
y oro con c r u z de oro, montado 
en p l n c h de plata., u n p . r 
broqueles de oro y oor les 2 
ros rios de oro. 2 mi l los do oro. 
de el'os con piedra fa lsa u n 
p a r pendientes de oro, 1 guir-
d pelo de oro, esm It.do, con 
coral . . • • 

U n ani l lo de oro y perlas . 
D -s pares de aretes de oro. 
U n rosa-lo d^ oro y parlas fals s 

con relie rio de oro 
Dos botones de oro y t u m b a g a . 
U n rosario y relicario de oro. otro 

id. oro y v idr io y r é l i c i r i o de 
oro 1 p a r aretes de oro, 3 b — 
tones da o o con 1 p a r l i c d a 
u n o . . . 

Dos pares -iretes de oro y per l .s. 
U n ani l lo oro y per las , 1 id. co -

r d y v i d r i o . . , 
U n a cadena y relie rio de oro 
U n a pe ineta oro y cora l , digo, 

perl s 1 par aretes de oro, u n 
de ellos con perl s, 2 pares are 
tes de tumbaga 1 de ellos con 
v idr ios . 

Dos dflleres oro y pe-las1 
U n rosario y rel icario de oro . 
U n a peineta con oro u n r o s a 

rio de oro y coral y i c l i car io 
id . id . . 

U n rosario oro y coral. 
U n rosario de cora l con oro y r e 

l i car io t u m b a g a 
U n a peineta de oro y perlas . 
U n par aretes y 1 aifiler oro y 

perlitas. 
Dos ani l los de oro y perl itas . 
U n a peinrta con oro, u n r sario 

de vidrio con oro y re l ie .rio 
de oro . . . 

U n b o t ó n de oro y 6 chispas 
diamante . . , . . 

U n ani l lo de oro con 1 br i l lante 
s ó l i t o . . . , 

Un par aretes de oro 1 b o t ó n de 
de oro. con p i edra falsa. , 

U n ani l lo de oro y perlitas 
U n an i l l o de oro, 3 p e r ü t a s y 

piedra ta is? " « 

$ 4 65 $ •* 65 | 

12020 
12018 
12103 

12115 
12128 

12135 
12145 

12187 
121^9 

12194 
12195 
12196 

12239 
12286 

12300 
13301 

12302 
12303 

12Í09 

12330 

12344 

12362 
12363 

9 10 
6 07 

3 03 

6 07 

1 51 

i 51 
1 51 

23 80 
12 15 
6 07 

3 03 

9 10 
6 07 

3 03 

6 07 

1 51 

1 75 
1 51 

23 87 
12 15 

6 07 

3 0̂  

10 62 10 62 

120 21 , 20 31 

9 10 
6 07 

9 25 
6 07 

9 10 9 10 

30 87 
6 07 
3 09 

6 07 
1 51 

18 22 
15 19 

4 55 
15 19 

13 65 
12 15 
10 62 

10 62 
10 62 

4 55 
13 65 

10 62 
6 07 

9 10 

4 55 

54 

1 51 
1 51 

30 37 
13 50 
3 09 

10 
1 81 

18 22 
lo m 10 

4 55 
15 1» 

13 G5 
12 25 
10 62 

10 62 
10 62 

4 55 
19 65 

11 
6 13 

9 10 

4 55 

54 

1 56 
2 31 

o; 

7 43 

•J 93 
30 

05 

3 §3 3 OS 

http://cor.il


01 

— 1049 

Contenido. 

12475 

12476 
12177 
12551 

12582 
1¿586 
12805 

1253-4 

12851 

12661 

12757 
12791 

128(8 
11127 

1120S 

11223 

11236 

11265 

11310 

11337 

9 
33 

37 
i 

12 

5. Serle. 
13393 U n rosar io cora l con oro y r e -

relicario de p lat i. 
13411 í í u e v e pedazos de p l ta l a b r a d a . 
12430 Un ani l lo de oro c o a v idr io 
12133 Un rosario de m a d e r a con oro; 

otro Id. do id id . ambos con 
con c uz do oro. 

12i37 U n par aretes da, oro, otro p a r 
id. con pelo . 

Ü u anillo do oro con 3 b r i l I A n -
tltos . . . . 

U n rosario y cruz de oro 
Un par aretes de oro y pe-1 s. 
C u tro anil los tumbaga. 1 i d e m 

d<i oro y piedra falsa. 1 par 
aretes de p lata y p iedras fa l 
sas. 

Un b o t ó n de oro con 1 p e r l a 
ü n alfiler de oro con perlas 
Un p a r aretes oro c m pelo, u n 

par id. con tumbaga . 
Un r-sario cora l con oro y me-

d tila de p ata . 
Un rel<5 saboneta de plata d o 

r a d a 
U n rosario c o n l con oro y r e l i -

c rio de p lata . 
Dos rosarios y rel icarios de oro, 
U n r e l ó de oro n ú m . 1963 con cai -

reí de oro . 
U n p r aretes de oro 
U n rosario coral con oro y re

licario oro, 
U n a peineta oro y per l i t s, 

u n anil lo y cuatro botones de 
oro. . . . , 

U n ani l lo de oro con 1 perla 
otro i d . con 1 perl i ta . 

Una cadena de oro con perlas 
falsas 1 m i l l o y 5 botones de 
oro. . . • . . 

U n ani l lo de ero con 3 per
las falsas . . . . 3 

U n an i l l o de oro con u n dia
mante tabla 

Dos an i l los y u n par aretes de 
pro con perlas, 1 anillo de oro 
con 3 dimnantes 1 rosario de 
m a d e r a con oro y re l icar io 
de oro y palos 

11376 U n alfiler de oro con perl itas . 
11401 U n anillo de oro y piedra falsa. 
11450 U n ani l lo de oro con l.s in ic ia 

les V . A. . . 
11451 Diez cucharas y 11 c u c h a r i t a s 

p lat i . . . . 
11464 Un reló de m e t . l blanco n ú m e r o 

4928 . . . . 
11520 Un anil lo de oro 
11565 Dos botones de oro con piedx'a 

falsa y u n a perlita cada uno , 
11569 Una peineta. 1 alfiler. 1 par pen

dientes y 1 p a r clavos oro y 
coral . . . . 

11576 Dos p l i n c h s de oro 
11593 U n par aretes de oro 
11613 U n a peineta oro y coral. 
116J4 Un rosario cora l con oro y me

d a l l a plata 
11706 C i n c o m a n c u e r n a s de oro. 
11722 Una cadena y c r u z de oro, u n 

id . de oro bejuquillo. 33 p a 
dres nuestros l e oro . 

U n a peineta c o n oro 
U n anil lo de oro con 1 amatis

ta y 3 perl itas, . 
U n a peineta con oro 

11830 U n a peineta, 1 a l f i l er , 1 p a r 
aretes y 1 par clavos, todos de 
oro y per las falsas u n a pei
neta, 1 a l f i ler 1 par aretes y 
1 par c lavos de oro y azab i -
che, tres ani l los t u m b a g a y 
18 botones i d . y p iedras f a l 
sas. . . . 

U n ros rio co a l con oro y r e l i -
l i c»r io de p la ta . . . . 

U n a peineta c o n oro. 2 pares 
aretes le oro, 1 ros rio y r e l i . 
cario de oro 2 id . de coral 
con oro y relicario de oro u n 
i d . de v idr io , con oro 

Un c a i r e l de oro 
Un rel<5 saboneta de p la ta nú

mero 35137 con c a d e n . beju
qui l lo de oro 

U n anillo de oro con 1 perlita 

y 5 piedras fals is. 
U n par pendientes de oro con 

coral . . . . 
11998 U n a cadena y rel icario de oro. 

u n « n i l l o de o r o . 

Sobrante & 
Importe ditpoBiuion 

ToMl de lü de quien 
costo del venti en correspon-
próstamo. almoneda. da. 

1 49 

72 

51 $ 3 
6 i 10 
03 3 

62 
75 

53 7 58 

3 03 3 03 

37 96 
10 62 

07 
51 
51 

37 
10 

96 
62 

07 
31 
51 

I 51 1 51 

10 62 13 75 

9 10 10 17 

10 
80 

96 
51 

11 
33 

37 
l 

33 
62 

96 
51 

G 07 6 07 

6 07 6 07 

« 03 3 25 

15 15 

15 

37 
4 

03 

19 

96 
55 
51 

3 03 

15 19 

39 
5 
1 

12 

51 

6 07 6 07 

30 37 30 50 

51 
55 

51 
55 

3 03 3 03 

11799 
11806 

11828 

38 
1 

1 
1 

22 
07 
51 
51 

07 
03 

15 
51 

51 
51 

18 
11 

1 

38 
1 

1 
1 

22 
12 
51 
61 

81 
25 

87 
51 

51 
51 

11865 

11882 

11943 
11948 

11974 

11985 

4 55 3 12 

15 19 15 19 

30 
22 

33 
18 

37 
25 

12 15 12 62 

1 51 1 51 

1 61 1 51 

tí 07 6 50 

3 13 

03 

2 23 
8 82 

22 

2 86 

1 16 
45 

13 

5 05 

74 
22 

92 

57 

07 
03 

47 

43 

Xüm.0 
del 

t i l on . 
Contenido. 

So'-T ute i 
Impoite dispo i ion 

ToW 'de la de quien 
costo del venta on corresp^n-
pró^tnn». almoneiln. dH, 

i 

12868 

12996 

13019 

13122 

13133 

75 3 101 75 

48 63 48 63 

37 96 37 96 

4 55 

7 58 

4 56 

7 58 

15 19 15 19 

26 94 
í 

27 

3 03 3 03 

30 37 30 37 

12 15 

03 

1 5i 

34 77 

13 63 

55 

03 

55 

126 94 127 12 

1 51 

6 07 

4 55 

55 

1 51 

2 18 

6 07 

4 55 

4 55 

1 56 

55 
51 

55 
62 

1 51 1 51 

18 22 18 22 

10 62 10 62 

4 
1 

4 
15 

55 
61 

55 
19 

4 
1 

6 
15 

65 
51 

19 

10 62 10 62 

26 94 

12 15 

29 

20 26 

6 07 

1 
12 

51 
15 

12 
2 

07 

40 

6 07 

9 10 

0 07 

19 10 

15 19 15 19 

0 06 

1 47 

20 23 

0 18 

0 67 

S. E . ú O.— Benito Mostree y Bn'mni.os—Pedro .Goin^z. — E l iatva^únío Bs< 
cu la casa-agencia de Empeños de D. J . J , de Miroxida v cuy i relación 

mil ochocientos setenta y ciaGo.—IT'-aacísco Msrimndtíí y Fi jarais . 
lioqvje ia árdea del ór. Oorre-iU ^"STlíe-P-e-i iaito 8á aattaou .píi^Jioo p i r i goaaral coüooiaiieuto 
SSuiLa 1S de A,&ril <3e X875. -—¿f 'w/w» Maríiwf, -

5." Serle . 
12859 ü n ani l lo de oro con u n b r i -

11 nte . . . . $ 181 
U n alf i ler oro y perlas. 1 ani 

llo de oro con 1 d i m mte, u n a 
cadena y cruz de oro 

U n reló de oro n u n . 14461 con 
I caden i ta de oro. 

Cinco botones de oro c o n perli
tas 1. anillo de oro con piedras 
falsas, otro id. de t u m b i g a 

Un p a r pendientes y 1 guarda
pelo de oro. . . . . 

U n a pe ineta y u n par aretes de 
oro y corales, 3 an i l l o de oro 
con p iedra fals » 1 id. con v e n -
turin<i 1 aflller de oro con azi-
bache. 1 id con piedra fa lsa , 
1 m a n c u e r n a de oro, u n par 
pendientes de oro con piedras 
falsis, 1 p r id. de oro esmal-
t do con piedras falsas. 1 ani
llo de oro esmaltado con u n 
bril lante, digo, d i a m a n t e 

Un ani l lo de oro con u n bri
l lante . . . . 

U n a pe ineta con oro. u n par 
aretes do oro 

Un reló saboneta de 01*0 nú
mero 7888 con c a i r e l de dou-
ble . 

U n par j ó m e l o s de oro esmal
tado y perl i tas 

Un alfiler de oro, y corales, vm 
an iho de oro, y p i e d r a falsa. 

U n rosario de oro y coral y re
licario de t u m b a g a 

U n anillo de oro, 1 d iamante y 
4 diamantitos, otro id . con u n 
brillante y 2 brillantitos. 

Doce cucharas y 12 tenedores 
de plata, 1 gargantilla de oro, u n 
ca ire l de oro 1 alfiler de oro 
con 1 perla, 1 cruz de oro esmal
tado . . . • 

U n p a r aretes de tumbaga, u n 
¡millo de oro y cora l 

U n b o t ó n de t u m b a g a y 6 chis
pas . • . • 

Un rosario coral con oro y re
licario de tumbaga . 

U n rosario y relicario de oro y 
coral . • • • 

Una peineta con oro, u n p ir are
tes de tumbaga. 

U n a peineta con oro, u n par are
tes de oro 

U n a peineta con oro 
U n par aretes de oro, 1 botón 

oro y coral. 
U n anil lo de oro y perl i tas 
U n a cadena de oro r o t a y re

licario de oro. 
U n a peineta con oro, rot i, u n 

rosario y rel icario oro y cora l , 
I par .retes de plata y p iedr s 
falsas. . . . . 

U n rosario de m a d e r i con oro 
y relicario de tumbaga . 

U n a peineta con oro 
U n rosario cora l con oro y re

licario de plata. 
Dos clavos de oro y perlas 
U n rosario y rel ie .rio de oro. 

1 aguj i la de t u m b a g a . 
U n .nillo de oro con 1 br i l l an -

tito . . 
U n a peineta oro y perlas, 1 c a 

dena y c r u z de oro . 
U n par aretes y u n alfiler de 

oro con pelo, 1 ani l lo de oro 
con tres bri l l ntitos, I a filer 
de oro con 1 d i m nte y per-
l itas . . . . 

U n a cadena de oro be juqui lo 
con pasador, 1 gargant i l la y 
cruz de oro 

Dos anillos de nvo con piedra 
f Isa, 1 par nretes de oro 

Dos planchas, p l a t a p a r a c h i 
nelas . . . . 

U n a cruz de oro y 6 d i mant i tos 
Un ani l lo de oro y 3 ch i spas d i a -

m nte. 
U n ani l lo de oro con tres bri

l lantitos, uno de ellos con pelo, 
suelto . . . 

U n a c u c h a r a y tenedor de plata, 
1 c u c h a r a y 1 t é n e d o r c i t o de 
id . I peineta oro y perl i 
tas. 1 par pendientes de oro 
y vidrio 1 c a d e n . y re l i car io 
de v i d r i o con oro. 

ribmo público dá £é: que el acto de la alinonedi de alhajas celebrada hoy 
aatecade se hizo ea mi preseajii, ALuiiU 8ui Jaoiato treinta de Enero 

13142 

13163 

13185 

13243 

13261 

13268 

13339 

13340 

13342 

13354 

13380 

13393 

13401 

13405 

13415 
13431 

13455 
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A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vaoor españ •! "Mai ÍV^IPS," que saldrá el 
sábado 13 <iel actual, k as cuatro de la tarde con 
destino á Singapore, según aviso recibido de la Capi
tanía del puerto; esta Ailmmi tracion geaernl remi
tirá la correspondencia oficial y particular para Europa. 

E n su consccuen'-ia las cartas certiH-'-ídas y p^rindi-
cos, se admitirán hasta las d'K'o det ilj^ cit ólo; á ¡a una 
se recogerán l.-s buzones de intra y extramuros, y hasta 
las dos en pucto se hallarán abiertos el buzón central 
y la reja para el franqueo de la COIT spondencia 
extrangera. 

Manila 7 de Noviembre de 1875.—JW G. Robledo. 

Por el vapor ingles "lísrneral ia," que saldrk para 
Hon^-kongy Emay el 12 «el a tual, á las doce de su 
mañ tna, según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto; esta Administiaci<»u geüeral remitirá la cor 
respoa lencia que para dichos punt s ŝ  encuentre de 
positada en la misnia, hasta las diez del dia citado. 

Manila 10 de Noviembre de 1875.—José G. Robledo. 

Por el vapor español "Leonor" que ^a'drá para los 
puertos de Ht »ng k mg y Emay. ei ^ába ¡o 13 d^l a itual 
á las och > de la mitima, se^au aviso de la Capitanía 
del pue t ), esta Alm-nistra ñon general remitirá la 
correspondeucid qua para dichos puntos se encuentre 
deposita ia en la misma hasta las cinco de la tarde del 
dia anterior. 

Manila 6 de Noviembre de 1875,—/ose G. Robledo. 

Por el vapor español "AurreiO' que sal irá para L i -
verjooi. coa esca as en Sio^apore y a d/, el dia 14 del 
actual á las nueve de su m mana, según avi^o re ibido 
lie la 1 Japit mía del puerto, est i Admoiistra ñon general 
remitir i la corresoondeti ;ia que encuentre d c o s i 
tala eu 'a misma hasta las nueve ie la no he del dia 
anterior co i de>tinj á loa referid >s puntos. 

Manila 10 de Noviembro de 1875.—José G. Robledo. 

Cartas detenidas por insuficiante Jranquto. 

Núna. 

249 
250 
251 
252 
253 

254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 

281 
262 

263 
264 

265 
266 

267 
268 
269 

270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 

Nombres, 
Puntos 

de su dirección. 

Fr«nq. que 
les faltan. 

Pa. Cmos. 

D. Francisco Zaragoza... 
Chino Ajoy 
D . Laurtwno Travado . . . 
„ Luia D-tv«n 

Dona María de la Oouso-
laciou 

„ Josefa De'gado 
D. José ¡M Jiménez Cano 
„ José Montojo 
„ Pablo Ortiga y Rey... 
„ R^mon Agudo 
„ Luciano Oliven 

B . S. D . Juan Moreno 
Benitez 

D. Mariano de la Torre... 
Doña M TÍ* Al ta Gracia 

G. y G i l 
D. Francisco Samfiz . . . 
„ Concepción tíanebez 

Ooaña 
„ Tomws L. Berges . . . 
„ Agus t ín Saraa y L l a -

bpría" 
„ Pe terieo Lerena 
„ Paoliuo Boada 
„ Rafael Calvo de Cas

tro 
„ Sartorio Guerra 
„ Pedro de I^nal 
„ Antonio Estela 
„ Antonio Camios 

I-iidro Laberol . . . 
Pr-»ncisco Giménez . . . 

Doña Josefa Correus y 
Visa 

Cavite. 
I 'o i lo . 
Madrid. 

Campo Real (Madr id) . . 
Santander. 
Palma de Mallorca 
Vlez.-Rubio (Almería) . 
B *roelona. 

Fivmtol Puerco (Soria) 

Islas Baiyaret.- .>. 

02 4 ^ 
05 
12 4'8 
12 4 ^ 

] 2 4[8 
12 4,8 
12 4 8 
06 2 ^ 
10 
06 2i8 
06 2 ^ 

12 4 ^ 
10 

] 2 4i8 
12 4 ^ 

12 4i8 
06 2(8 

12 4|8 
06 2i8 
06 2 ^ 

12 4[8 
07 4,8 
12 4.8 
15 
1 2 4 8 
1 2 4 ^ 
12 4 ^ 

12 4^8 

277 
278 
279 

280 
28 L 
282 

283 
284 
285 
2^6 
287 
288 

289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 

296 
297 

298 
299 
3o0 
301 
802 

803 
804 

805 

306 
807 
808 

809 
3 i0 
311 
812 
813 
314 
315 

316 
317 

818 
319 

320 
321 

322 

D. José Solía 
„ Mariano Gnadílla . . . 

,. Pranojpco Esouin . . . 
„ B>inardo X ' n d a r ó .. 

Dona Carmen Palacios... 
Celso Zandaró y Ro-

vifa 
„ Joaquín Ru«es . . . . 

Doña Urpul ' Ferrer ... 
D. José A . Puton 
„ MitfU H'l P-Ipcu i l y Miro 
„ Francisco Hidalgo . . . 
„ CárlOb La Torre ... 

„ Eduardo Carrascal... 
„ Brtroar Hno Maldoqni. 
„ PHderíoo Di-tz é hijo. 
„ Francís io González,.. 
„ Cecilio Laynea 
„ Ju*n Pita Dabeiga... 
„ Antonio Hernán tez y 

F^j arnés 
Sra. Viuda de Salvochea 
D. Pe iro Carreras y 

Relió 
Doña Francisca Zaprane. 
„ Ana Damaa 

D. Migi r i l Granados . . . 
„ Antonio Fernandez .. 

Doña Irene Calvo de 
Garba 

D. Magín Pladellorent .. 
„ Manual Romero Pinto 

Ceuta. 
Pedrwo del Pr ínc ipe 

(Bürgos ) 
Santingo de Cuba. 
Toledo. 

Arenal de Pensgos . . . 

Barcelona. 

'ata ; i . B 
San Sebastian. 
Valencia. 
Cádiz 
Isla dé de S. Fernando 

(Cádiz.) 
Cádiz. 

Ferrol . 

Zaragoza. 
Cádiz. 

Gracia.. 
Ararijuez. 
Sevila. 
Ronda. 
Quintana (Santander). 

Ciutraenígo (Nararra . ) 
Barcelona. 
T i ame a d j la Serna 

(Badajoz) 
Doña A.gu-*tína Soveríana 

Dar.» de Gas^.n 
D. Liborio Burilio P ínade Ebro(Zaragozíi) 
„ Antonio Estela Paimu da Mallorca. ... 
„ Francisco Bolaecbe 

para Vlau.n IbArreoh.e 
,, Me cbor Ciño 

Mra. R >b. En ing 
D. Jonquin Maritoréna.. . 
Mes, Morrison 
Mr. Piroe 
Doña Dolores Calero . . 
fí. Sra D." M rí» Past.» 

Carm.a de H d.o 
E . S. D . José A. Tnzon... 
D. Antol in Barriento ... 

>» 

> , 

>> 

>> 

1 

„ Hilario Bravo Falencia. 
Sr. Alcalde Constitucio

nal ie Knt.n . . , 
I ) . Sabas Luía Víl larreal . 
Doña Beatriz Hueso Cas-

tiel . 
D . Oalo Ortega 

Santander. 
Victoria. 
Liverpool ( Inglaterra) . 
Buobis (Pranne) 
Liverpool ( I n g atorra). 

» }> fia . 
Paerto 8»i 1. " 

Madrid. . . . " 
»• »»• .A .V aai »/ 

S. Felices d9 los Ga
llegos. . . . f* 

Logroño. 
Ciruelos (Toledo.) 

Teruel. 
Ma i r i d . 

Manila 11 de Noviembre de 1875.—/os iobUdo. 

062^ 

074^ 
10 
06 2^ 
06 2¡8 

06 2 « 
12 48 
06 2.8 
06 2,8 
06 2,8 
12 4^ 

06 2i8 
12 4(8 
06 2^ 
12 4i8 
1248 
12 4,8 
06^8 

12 4|8 
12 4^ 

12 418 
12 4^ 
12 48 
12 4(8 
12 4(8 

10 
06 2l8 

12 4i8 

12 4Í8 
12 4^ 
15 

07 4l8 
12 4^ 
56 ^8 
56 2^ 
12 4,8 
56 2(8 
25 

13 4i8 
12 4¡8 

07 4|8 
12 4,8 

12 4i8 
124,8 

06 2(8 
25 

I N S P E C C I O N D E T E L E G R A F O S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 
Desde el dia 15 del actual .as 'Estaciones Te egra 

fices de dia completo prestarán su>servicio al públii.o. 
desoe las 6 de la mañana hasta las 8 de la noche, 
según lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador 
General. 

Manila 8 de Noviembre de 1875.—El Inspector 
general, J . Batlh. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S ESTANCADAS 
DK F I L I P I N A S . 

E n la A hn'nistracion Central de Rentas Estancadas, 
hora de las diez de la mañana del dia 17 de 1̂  
corrientes, tendrá lugar el concierto público para ^ 
adquisición de 1000 ejemplares de títulos para estan
queros y 500 id. de nombramientos de subarrend8' 
lores de gaderas, bajo las condiciones qu^ espres» 
el pliego que está de manifiesto en el Negociado 
respectivo. 

Manila 9 de Noviembre de l ^ l b . = Manuel SecQ 
de Luna. 
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gr CRETA RÍA D E L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMÍNlSTIiAClON CIVIL, ' 

por decreto del Excmo. Sr. Director general de Administración Civil , 
sacará á publica subasta la contrata del fuminisfío do r»cionP6 

¿los presos criminales pobres d é l a cárcel pública d é l a provinci» 
la Union, bajo el tipo en progresión ascendente de 4 ̂ cents, y 

4 octavos de peso por cada ración diaria, y con sujeción »• plie
go de con'liciones que se. inserta á continaacion. El arto del remate 
¿en irá lugar apto la Janta de Almonedas en la misma Admi ástr»-
c¡ou en la casá núm. 7 , ' calle Reál de Intramurds el día 29 del 
gctual á las diea en punto do sa mañana. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en pape* de sello 
tercero, con la garantía correspondiente, en la forma acostúmbrela, 
9Q A dia, hora y Ingár arriba dfisignados para su remate. 

Binondo 6 de Noviombre'de 1875. — Feli» Dnjua. 

DIRECCIÓN GBNERAL DE LA ADMINISTRACIÓN, CIVIL DB FILIPINAS.= 
S c-ion de Qohemacion.—rPliego de cond cienes que ha de servir 
dg base para l'evar á licitación pública ¡a c íitrata del sumivistro 
de rao ones á los presos criminales pobres de la cárcel pública do 
¡a provincia de la Union. 

1. a Se subasta por el termino de tres sños el summiPtro do 
raciones á los presos criminales pobres de la cárcel pública de la 
provincia de U Ünion,, bi-jo el tipo en progresión descendente 4 
céntimos y 4 octavos de peso porcada racibn diürra. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidenta de la 
Janta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espresando 
con la mayor claridad en l^tra y número la cantidad rfrecida. A l 
pliego de la proposición se acompañará preoipamentc por separado 
el documento que acredite haber depositado el proponer te en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública 6 s la 
Adiniaistraoion 'le Hioienda pública de a provincia la c«nti a l de 182 
pesos 20 céntimos, cb ' r t^ cinco por ciento (íe la caiitidad nr^pupuepta-
da pura esta atención con arreglo á la Real órdei^ de 20 de Febrero de 
1862, sin cuyos indispensables requisitos no será víli a la proposición. 

3. * Si al ábrirse los pliegos resultasen dos d mas proposiciones 
¡(juales conteniendo todas ellas la rnáyor vvntnjw ofrecida, se abrí 
rá licitación verbal entre los aut res de las mi=mH8 por eppacio de 
diez minnto.«, transcurn'cos los ouales se adjudicará al servicio «l 
m' jor postor. Kn el caso de no querer'los postores mejorar verbal-
mente sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que 
se halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8 . ° de la Instrucción aprobada en 
Real órden d i 25 de Ago-to de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cu-iutas por este órden tiendan á turbar la legí t ima adquisición 
d« una contrata con evidente perjuicio de loa intereses y convenien
cia del Estado. 

5. a Los documentos de Depósito se devolverán á sus respecti-
TOS dueños terminada que sea la subastó, á escepoion del corres
pondiente á !a proposición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el roiuatanto á favor do la Administración Civi l . 

6. a E l rem-tante deberá prestar dentro de los diez dios siguien
tes al de la adjudicación del servicio la fianza por vwlor de 364 peses 
40 cónts. como 10 p ^ da la c-ntidad presupuestada para est- aten, 
oion con arreglo á la R 'al órden de 20 de Febrero de 186 :?, que 
doberk ser puéstn en la Ceja de Depósitos, de la Tesoreria genera1 
da Qaoienda publica, cuando la adjudicación 8o verifique en esta 
Capít i i y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea 
eu la provincia. 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
reso'v-'rá por lo que prevenga al efecto de la Real Instrucción de 
27 do Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dia<» después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgar 
la correspou l í e n t e escritura de obligación, constifu?endo la fianza 
estipulada y con renuncia de las L^yes en su favor para en f 1 e so 
*le que hubiera que prncednr contra é', mas si se resistiese á h a 
cerse car^o de' servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará 
BUfifeto á lo qn=í previene la Real Instrucción de subRstas yá^cit-da 
de 27 de Febrero de 1852 que á la l-Hra és como pigue:—-"Cuan lo 
el rematinte no caraplieso las condiciones que deba l e ñ a r p^ra e1 
otorgimiento de la escriture ó impidiere que esta tenga ef«cto en 
• l término quo se señale, se tendrá por repciudid'» el conrT«to á 
perjai rio del mismo rematante. Los efectos d i esta reclamación serán. 
Prímoro. Que se celebre nuevo rem ite bajo igua'ea condiciones pa
l u d o el primer rematante 'a diferencia del primero al seguido. 
Segando. Que satisfaga también aqcíel los perjuiidos que hubipre 
recibido el Estado por la demora df 1 servicio: para cubrir est s 
r«*pons*biUd*de3 se le retendrá siem re la gnrantia de la sabasta 
y aun p» irá smoesfcrarlo bienes hasta cubrir Ins responsabili
dades prob ib^ea, .^i aqueila no alcanzíise No presentándose propo
sición ad uijiibli para el nuevo remate ae h ra el servicio por ^ u - n t í 
•le U A íministracion á perjuicio del primar rematante. Una vez 
Otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que este forme parto de la fianza. 

9a Por cala m-̂ s vencido se pag«rá al contratista el valor de 
'•s raciones suministradas al precio d* contrata, librá-'d jse por el 
eoütratisin el competente recibo para la data en cuenta. 

10. Loa presos que se hallen por vía de corrección por atrasos 

en el pago de tribuios ó apetic?on de partes, se man t índrán de 
s u cuenta ó por la persona que ctmare m í .mf to . 

11. La ración diaria dé un preso c i imi ia l jebre se comfondtá 
de siete onzas de carne, rnatro ó cinco i ias á ls PIUIHIS, < nce enzas 
de pascado los días restantes, con la leña, t-al y ounás i ig r t dientes 
que fotmt-n un cordimento crnveii 'nte, suniiuiptjándese de arroz 
por cuda individuo dos y mtdia cimpas por )o menos, y debiendo 
el contratista en'regar las ra» iones y a preparadít?. Este régimen 
eo'o podr» alterarse por conveniencia dt los nf.eí-Qa, bien per una 
razón de higiene ú otra que aprecie la putoridad de la provircia 
ó susv enoargados. 

12. Se publicnrá precisamente la subasta para este servicio en 
todos los put-bios de la provincia donde hubiere de efectuarse la 
contrata, con 30 días de antii-ipación, con el objeto de que los que 
deseen interesarse eu el a puedan hacer con comodidad sus pro-
posÍcÍoné»irr r 

13. E l contratista se ob'iga á suministrar diariamente ó según 
a<uerdo con el Gefw de la provineia, el arroz y nemas art ículos 
irdicados para rUcionjir á los presos , mediantes relficiones firmadas 
que dicho Gefe facilitará »•! contratista riel número de preses q u e 
existieren, hucieu'^o constar al pió de ellus l a entrega del total de 
racionf s suministrad^ s. 

14. El Gefe de la provincúi recibirá precisfimerte por pi ó por 
persona de su confianza las Taciones que ee pnmii istren, con el fin 
de satisfacerse de que se entreg-n completí'S y de buena calidad 
devolviendo al contratista las qne no lo fnestn, el cual las reem
plazará con otras. 

15. Las relaciones qne el Gefe de la provincia f-cil i te al con-
t r ; i t i ' ta volverán al mismo para jnstificar en sus cuentas 'os feu-
mini-tros hechos y su valor, pero deberán indispenpab <m nte lle
var la autorización del Escribano público ó del aue h ga sua 
v ees. 

16. El contratipta no podrá fxigi r articipos. aumente de precio ni 
rescisión de sua ob'israciones p. r ninguna canna ni caso fortuito. 

17. La contrata empezará á centaríe desde el dia en que se 
hiciere el primer fumimVtio, dándose contratista e* pUzo de un 
mew sin próroga desde que se le comunique la apre b í cien para el 
btorsf miente» de 'a escritura de fianza y oemas que necppite 

18. Ei Ge-fe d" la provincia tendrá especial < uidado de parti
cipar a la Direoe-ion del ramo h nciev snlv sta con seis mesw de 
"»t eipar-i. n al vencimient- d- l ceir trata vigente para la I t l a de 
Lnz>.n y ni. z m -es para las V'sayas 

19. Se prehibe espíes mente que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún pr< so ó detenido que no sea de los criniinales 
pobres qne se espresHr en estas condiciones Vajo, la responsabilidad 
de los Gefes de provincias si se ju'-tifií-ase lo contrario. 

20. Si el contratista faltar^ á s u compromiso el Gefe d e la 
provincia procederá inmediatamente á racionar á los presos por 
cuenta de l a fianza de aquel con las formalidades debidas. 

21. En las provincias donde sea cof-tumbre y conveniente racionar 
á los presos unos dias de carne y otros de pencado, cominnarán 
haciéndolo como hasta aquí: donde no hubiese proporción de carne 
de vaca ni d é C a r a b a o , como pucede on tdgunas, so racionará con 
carne de venado, y donde no la hubiere de ni i guna clat-c, se ve
rificará con pescado ó con cualqn er otto artícu o que exista en 
•a provincia y sea costumbre alimentarlos, pero prt curiíndose siem
pre por los Subdelegados que las raciones de cualquiera ciase que 
fu-ren se«n abundantes y sanas. 

22. No ŝ  en ten le rá válMo el contrato hasta que recaiga en él 
l a aprobaciem del Excmo. Sr, Director general ele A ministracion Civi l . 

28. Los gastos de la subasta y los que so originen en el otor
gamiento de la escritura asi como los de l a s copas y testimonios 
que Pean necesario sacar, setán de cuenta del rematante. 

24. Cunndo la fianza consista en fincas, además de 'o estab'oci-
da en la condición 6.a deb^r» acompañarse pbr dup icado el plano 
de la finca ó fincas qne sé hipotequen como liai za. 

25. Cual quiera cuotion que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resol verápor la v'a contcucioeo-sdiuiiiijtrutiva. 

.BílíJ'Oiríí^ - ,?.rí^.D0í»,0^ 
CLAUSULA ADICIONAL. 

La fianza de este contiat'. po<irá e ons i s t i - en bonos del Tesovo pú
blico de la emisión de 200 mi Iones do es< udos do 28 de Or iubre de 
1868, adnntiéndoso por su v» or nomina1 com'- metá ico m armonía 
con ¡o disimesto en Superior Decreto gle 20 ne F . breto de 1874 

-a.dla 21 ríe Octubre de 1875.—El Gei'e d é l a Sección de Goberna-
cion, Abelardo de Villaralbo. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de l i Junta de Almonedas 

de la, A'hninistracion Civil-
D . N N . , vecino de N . ofré-é tomar á su cargo por término de 

tres años, la contrata dd suministro le ración-s á los pre-sos c r i 
minales pobres de la cárcel púhlic i de la preivipcia de la Uoion, pór 
la cantidaii de céntimoa de peso ( pesos ) por c a a 
ración diaria, y con entera >.ug c ion ai p iego de coniieiones publi
cado en el núm . . . . de la Gaceta del dia del qu^ me he en-
t r^do debidamente. 

Aeíompaña por neparado el docume'nto que a'^e^ita haber depo
sitado eu l a cantidad do 182 pesos 20 cénts. 

Fecha y firma. 
E s copia. Dujua. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por proTÍdencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Tondo, 

recaída el cnatro del vigente en la sumaria información at per
petuara promovida por D . Enlalio de la Paz, para justificar la pro
piedad de unas tierras sitas en el pueblo de Montalban, cuyos linderos 
son por el Sur con el terrpno de Francisco de la Cruz, ya difunto, 
por el Norte con el de Tiburcio Marcelo, y por el Este ó Leste 
con el de Jacinto Eojas, y por el de Oeste con el de Este van de 
la Paz, el cual tiene nueve balitas mas ó menos de dimensión y 
puede valer sobre mas ó menos de seiscientos pesos. Se cita llama 
y emplaza á los que se consideren con derecho en ellas, previnién
doles presenten en forma dentro del término de treinta dias con
tados desde la fecha, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
en dicho, si terminado en aquel plazo no comparecen en este 
Juzgado. 

Dado en Tondo y Noviembre 5 de 1875.—Agustín Guevara, 2 

Por providpnoia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Quiapo, se 
convrca k junta general de acretdores al concurso de D. Francisco 
Vicente, para el dia 15 del actual, á Ls diez en punto de su mañana 
OH los Estrados de dicho Juzgado. 

Quiapo 8 de Noviembre de 1875.—-Z?a/aeZ cte Coca. 2 

Por providencia dictada por el Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Tondo en la causa núm. 827, se cita, ilbma y tmplaza al ofeiidído Don 
Francisco de los Reyes, mestizo sj.ngley, castdo, mayor de edad, ve
cino de dirho arrabal, y á los test gcs LUHBIIO Hernández, Sotero 
Victorio, Zucarías de los Beyes y Joan Crüóstcmo, todos vecinos del 
indicado arrabal, ptra que en el téimmo de nu< ve dins á contar def-do 
la publicación del presente edicto, se preseiden en es-te Juzgado para 
declarar en la espresada CHUK ; apeicibidos que ae no linearlo se les 
parnián los perjDic ios consipuieiites. 

Tondo y oficio ce mi cargo & 6 de Noviembre de 1375.—Agustín 
Guevara. 2 

' ' i ' rail • ft.'utn-:-. <•••• n i m i n 

D . JurnMas y Oseta, Teniente Coronel agregado al Regimiento I n 
fantería Visayas núm. 5, Fiscal de un espediente que en averigua
ción df la fhlta de una cantidad de pesos al Capitun que fné del Re
gimiento Infantería Mindt.nno núm. 4, hoy retirado D. Leandro 
Agniriv», siendo depoí-itatio d . l roisn o. 
Habiéndose ausentado del f utblo de Tondo de donde es natural el 

paisano indio Braulio Aguilar, testigo en el espericnte citbdo y hiendo 
preciso evacuar t u iut«r«sai)fce declaración, ufando ^e las facultades 
que conceden las Reales Orderai zas á los Gefes y Oficibles del ejér
cito quH actú in como Fiscales; por el presente cito, 1 amo y emplazo 
por edicto y p-'egon al r« ferido Braulio .A gniUr, para que en el tér
mino <?e diez dias contados desoe la publicacün de »ste edicto en la 
Gaceta oficial, se presente en esta Fiscalía calle de Palacio níim. 85 
.intramuros para evacuar cita que le resulta en el espediente que ins
truyo de órden Superior, apereibido de que en caso de no presentarae 
pararán loa perjuieios á que hubiere lugar, sin mas llamarle ni empla. 
aarle. 

Manila 9 de Noviembre de 1875.—Jtian Mas y Oreta.—Por suman-
dato.—El Secretario, Isidoro López, 2 

7.a SECCION. 
DISTRITO D E BONTOC. 

Novedadea desde el dia 16 al de la fcclin, 

Salud pública.—Buena en general. 
Cosechas. —Ninguna. 
Obras públicas.—Ningundí, 
Hechos ó accidentes varios. Dias pasados se presen

taron en esta cabecera dos igorrotes que se dijeron 
enviados por la tribu alzada de Dalican (frontera de 
Uagayan) para manifestarlos deseos de sus habitantes 
de acogerse al protector dominio de S. M. Los acom
pañaban otros de Banano que venían á satisfacer su re
conocimiento de vasallage, y dieron fe de sus palabras, 
pero la distancia y crudo de la estación impidieron á 
esta c omandancia trasladarse á la mencionada ranche
ría, para Ofrciorarse de tan buenas disposiciones y 
aprovecharlas re' ibiendo la sumisión de aquellos salva 
ges, cosa que se reserva hacer tan luego cesen las llu
vias, como se lo ha prometido. 

Bontoc 23 de Octubre de 1875.—Fidel Hernández. 

DISTRITO D E L PRINCIPE. 
Novedades desde el dia 21 del actual al de la fecha. 

Salud pública —Regular. 
Obras públicas.—Paralizadas por hallarse dedicados 

del 
im: 

los naturales en la siembra del paley. 
Hechos Á accidentes mrios. Desdeeldia 25 hasta 

fecha, se ha espeiimeLtadc un viento fuerte del N. 
acompañado con copiosas lluvias que hace crecer jp] 
ríos, y se impidió la salida del coi reo para la capits 
de Manila. 

Precios corrientes.—No hay venta. 
Baler 26 de Octubre de 1875.—El Comandante P. I 

accidental, Cosme Rodríguez. 

PROVINCIA D E LA PAMPANO A. 
Novedadei desde el dia 18 al 24 inclusive del mes de la fecha, 
Salud pública. Sin novedad. 
Cosechas. Ninguna. = Los sembrados de palay 

caña-dulce, siguen en buen estado. 
Obras públicas. Continúan las mismas que se 

tallaban en el parte anterior. 
Hechos ó accidentes varios. Kntre nueve y difj 

de ia mañana del oia 23, se ahí gó un niño de 
á 9 años de eriad, llamado Juan Bautif-ta Ijayri 
en el barrio de Sto. Niño dtl pueblo de San Feinandi 
Kl Juzgado entiende en la formación de las corres 
pendientes diligencias. 
Prteioi comfntfs en 8. Femando, Guflgu.i y en esta Calje(«r», se obímijg. N 

ICB siguientet: 
Azúcar 2 ps. 75 cént. pilón; arroz, 2 p». cavan 

palay 1 pê  o idem. 
Bacolor 25 «'e Octubre de 1875.—El Alcalde ma 

yur, Miguel Sanz. 

PROVINCIA DE C A W A i n > I S > O B T E . 
NoTed»deB desde e' dia 20 del ct'Diente h\ dia de 1» feth». 

Salud pública.—Buena. 
Cosechos.—Se ocupan los naturales Í U el plartíoc 

los semilleros pata hacer os p̂ ai tí« s cíe palay. 
Obras públicas — LSÍS í'étajládís en panes ai teri(rf| 
Hechos ó accidetites varios.— En ios dias 24 y 

ba reinado un fnpite temjfial con vientos del 
cuadrante act mi añado de una ce pi< si^ ma lluvia, b 
hiendo rolado en la noche del 25 hát ir al Sui. Ha 
sufrido â gun tanto el caserio, los árboles y h s plantk 
<ie plát.nos y abacá. 

Precios cnm«nt«a por término medio en Daet, Bf.sud, T«li8«y, 8. Vicente, Infcj VUJ 
y L a t o . I 
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Abacá primera, 5'50 pesos pico; id. segunda 2*25 pl 
sos id.; arro?, 2'50 pesos cavan; pa'ay, V25 \ s. 
aceite, 5 ps. tinaja; cacao, 30 ps. cavan. 

Daet 27 de Octubre de 1875.—El Alcalde m^| 
Cárlos Villarragut. 

ao.'yfli^Bjqj 

TELÉGRAFOS.—ESTACION CENTRAL. 
Observaciones atmosféricas verificadas A las doce del dia 10 

de 1875. 

PUNTO 
PE LA OBSER

VACION. 

ESTADO D E L 

C I E L O . VIENTO. TIEMPO. Bardra. Termín 

Manila Uespejodo 
O'iviie, . id. 
.Restinga Acedado. 
Corregidor... Desp ejado. 
Ca'aDK a i'í. 
Stu. Ciuz id. 
Lipa. . . . . Nublado. 
Bulaean..... •, Acel^j^do. 
Taal Algo nub. 
P. Santiago... Claro. 
TayibfS.. . . . . . Uespejado 
Bulaean id. 
Bncolot.. , . . . id. 
Tatlac Aeelnj:'io. 
Lingayen id. 
Boünao Dcsi ejado. 
Dagupan Acelajado. 
S. Fernando.. Despejud'). 
Oandon....... id. 
Vigan Ciare. 
LnOi'g Acelaj:td. 

ONO. flojo 
N »3. 
B. id. 
N. id. 
Calma. 
N. f resquit'\ 
N. id. 
O. flojo. 
8. gile no. 
Cidma. 
N. fresco. 
N. flojo. 
N E . id. 
N. f:esquito. 
Calm-i. 
NE- fre.-qui to. 
N. i i. 
N. freeeo. 
N . fuerte. 
N. Il-gulur. 
N. fresco. 

Bueno. 
id. 

Seco, 
id. 
id. 

Bueno, 
id. 
id. 
id. 

Húmedo. 
id . 

Bueno. 
Seco. 
Bueno, 

id. 
Feco. 

id. 
Bueno. 
Seco. 
Bueno. 
Húmedo. 

760'45 
760'0O 
764 00 
755*00 
766,50 
765.95 
76100 
76625 
760'00 
761*50 
764l00 
758'10 
76170 
756*ó0 
77740 
767'5o 
773'CK) 

6200 
77 30 

757'OÜ 
76'80 

27l2í 
27'7í 
27-00 
26'00 
29'50 
2ó'75 
30-00 
SO'OO 
3021 
25'7fi 
26'7a 
27- 00 
2917 
28'O0 
28*30 
22-20 
28- 0« 
28-00 
29 23 
2500 

Manila 10 de Noviembre de 1875.—El Gefe de servicio, ¿S. Real 

Imp. d« lá Revista Mermpti l , de i l , de Loyaaga y comp. 
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